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BUENOS AIRES, Z 3 NOV 2015

VISTO: el expediente C N 183392917.424.865.
en el cual la entidad denominada: ..FtIsA PARA LA §ALUD
TTf,THGffiAL COH P§K§P§CTIV.*, T}B G§I'IERO Y T}§R§CHO
AS$CIACIOÍiI CML» comunica el cambio de su sede social y,

CONSIDERANDO:

Que Ia presente encuadra en las facultades conferidas
al sr. Inspector General por los Artículos 2L y 22 de la ley N.
22.315, en lo dispuesto por la Resolución I.G.J. N. lsl2ola y
cumplimenta lo requerido por los artículos 36" y sg6" del
Anexo "A" de la Resolución I.G.J. N" T /201S.

Por ello,

LA SUBINSPECTORA GENERAL
DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Inscríbase el cambio de sede social de la
entidad denominada "FU§A PARA LA §ALUD IIIITEGRAL
C$ffi PERSPECTIVA DE GEIIERO Y DERECHO ASOCIACIOT{
c[vIL", eue se establece en la calle Lezica agoz,c.A"B.A, de la
ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispuesto por Reunion de
Comision Üirectiva de fecha ü61ü7 l2}l5, instrumentada a fs.
1.

ARTÍcuLo 2o: Regístrese, notifíquese y expÍdase testimonio

artículo 1" de la presente. -----

Oportunamente, archívese.
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